
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 101.5 del vigente Reglamento General para
el Régimen de la Minería, aprobado por Real Decreto
2.857/1978, de 25 de agosto (Boletines Oficiales del
Estado números 295 y 296, de 11 y 12 de diciembre de
1978). 

Santander, 6 de febrero de 2009.–El director general,
Marcos Bergua Toledo.
09/2206

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y URBANISMO

Dirección General de Ordenación del Territorio 
y Evaluación Ambiental Urbanística

Resolución de 11 de febrero de 2009, de la Dirección
General de Ordenación del Territorio y Evaluación
Ambiental Urbanística, por la que se formula el docu-
mento de referencia para la evaluación de los efectos en
el medio ambiente de la Modificación Puntual de las
NN.SS. de Liérganes para la implantación de polígono
industrial.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 3 y 9
de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los
efectos de determinados Planes y Programas en el medio
ambiente y de los artículos 5 y 25 de la Ley de Cantabria
17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental
Integrado esta Dirección General ha resuelto aprobar el
documento de referencia para la evaluación ambiental de
la Modificación Puntual de las NN.SS. de Liérganes para
la implantación de polígono industrial.

Lo que se hace público para general conocimiento, indi-
cándose que el mismo se encuentra a disposición de los
interesados en las dependencias de la Dirección General
de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental
Urbanística, sitas en la calle Vargas, 53-8° planta, de
Santander.

Santander, 11 de febrero de 2009.–El director general
de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental
Urbanística.
09/2287

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA 
DEL CANTÁBRICO

Comisaría de Aguas

Información pública del expediente de autorización para la
realización de un cruzamiento con tubería de gas natural,
bajo un arroyo innominado afluente del río Asón, en el tér-
mino municipal de Ampuero, número A/39/06983.

Peticionario: “GAS NATURAL CANTABRIA, S.D.G., S.A.”
CIF número: A 39439237.
Domicilio: Av/ Reina Victoria 2-4, 39004 - Santander

(Cantabria).
Nombre del río o corriente: Arroyo innominado.
Punto de emplazamiento:
Término municipal y provincia: Ampuero (Cantabria).

BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS Y FINALIDAD

Autorización para la realización de un cruzamiento con
tubería de gas natural, bajo un arroyo innominado afluente
del río Asón, en Ampuero, en el término municipal de
Ampuero (Cantabria).

Lo que se hace público para general conocimiento por
un plazo de un mes, a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria, a fin de que los
que se consideren perjudicados con lo solicitado, puedan
presentar sus reclamaciones, durante el indicado plazo,
en el Ayuntamiento de Ampuero, o en la Confederación
Hidrográfica del Cantábrico (Comisaría de Aguas, c/ Juan
de Herrera número 1, 2º, 39071), donde estará de mani-
fiesto el expediente.

Santander, 9 de febrero de 2009.–El secretario general
P.D. el jefe de Servicio de Cantabria (Resolución de 13 de
diciembre de 2004, BOE de 11 de enero de 2005, decla-
rada vigente por Resolución de 25 de julio de 2008),
Alberto López Casanueva.
09/1995

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA
DEL CANTÁBRICO

Comisaría de Aguas

Información pública de solicitud de autorización para eje-
cución de obras de acondicionamiento de pista deportiva,
en el municipio de Escobedo de Villafufre, expediente
número A/39/07002.

Peticionario: Ayuntamiento de Villafufre.
CIF número: P-3910000-C.
Domicilio: Carretera General, s/n-San Martín 39638-

Villafufre  (Cantabria).
Nombre del río o corriente: Río de la Plata.
Punto de emplazamiento: Escobedo.
Término municipal y provincia: Villafufre (Cantabria).
Destino: Acondicionamiento de una pista deportiva.

BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS Y FINALIDAD

Expediente de autorización para llevar a cabo las obras
de acondicionamiento de una pista deportiva, en zona de
policía de cauces de la margen derecha del río de La
Plata, en Escobedo de Villafufre, en el término municipal
de Villafufre (Cantabria).

Lo que se hace público para general conocimiento por
un plazo de un mes, a partir de la publicación de este
anuncio en el BOC, a fin de que los que se consideren
perjudicados con lo solicitado, puedan presentar sus
reclamaciones, durante el indicado plazo, en el
Ayuntamiento de Villafufre, o en la Confederación
Hidrográfica del Cantábrico (Comisaría de Aguas, calle
Juan de Herrera número 1, 2º, 39071), donde estará de
manifiesto el expediente.

Santander, 13 de febrero de 2009.–El secretario gene-
ral, P.D. El jefe de Servicio de Cantabria (Resolución de 13
de diciembre de 2004, BOE de 11 de enero de 2005,
declarada vigente por Resolución de 25 de julio de 2008),
Alberto López Casanueva.
09/2332

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA
DEL CANTÁBRICO

Comisaría de Aguas

Información pública de solicitud de autorización para eje-
cución de obras de saneamiento en barrio San Pedro de
Vioño, en el término municipal de Piélagos, expediente
número A/39/06982.

Peticionario: Ayuntamiento de Piélagos.
CIF número: P-3905200-F.
Domicilio: Avenida Luis de la Concha, 66-Renedo,

39470-Piélagos (Cantabria).
Nombre del río o corriente: Arroyo innominado.
Punto de emplazamiento:
Término municipal y provincia: Piélagos (Cantabria).

BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS Y FINALIDAD

Autorización para la ejecución de las obras contempla-
das en el proyecto «Saneamiento en el barrio de San
Pedro de Vioño», con afección al dominio público hidráu-
lico de un arroyo innominado, en el término municipal de
Piélagos (Cantabria).

Lo que se hace público para general conocimiento por
un plazo de un mes, a partir de la publicación de este
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anuncio en el BOC, a fin de que los que se consideren
perjudicados con lo solicitado, puedan presentar sus
reclamaciones, durante el indicado plazo, en el Ayun -
tamiento de Piélagos, o en la Confederación Hidrográfica
del Cantábrico (Comisaría de Aguas, calle Juan de
Herrera número 1, 2º, 39071), donde estará de manifiesto
el expediente.

Santander, 13 de febrero de 2009.–El secretario gene-
ral, P.D. El jefe de Servicio de Cantabria (Resolución de 13
de diciembre de 2004, BOE de 11 de enero de 2005,
declarada vigente por Resolución de 25 de julio de 2008),
Alberto López Casanueva.
09/2333

___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL,
GANADERÍA, PESCA Y BIODIVERSIDAD

Dirección General de Desarrollo Rural

Resolución sobre adjudicación de derechos de plantación
procedentes de la Reserva Regional

Visto el Decreto 16/2005, de 10 de febrero, por el que
se regula el sector vitícola y en el que se determina el pro-
cedimiento de adjudicación de derechos de plantación
procedentes de la Reserva Regional

De conformidad con el artículo 19.2, el plazo de pre-
sentación de solicitudes de adjudicación de derechos de
plantación procedentes de la Reserva Regional para cam-
paña deberá ser fijado por la Consejería de Desarrollo
Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad. 

En el artículo 16 del citado Decreto se establecen las
condiciones de adjudicación de los citados de derechos
de plantación procedentes de la Reserva Regional, indi-
cando que serán adjudicados sin contrapartida económica
a los jovenes agricultores, mientras que el resto de los
posibles beneficiarios se les adjudicarán al precio que
para cada campaña fije el director general de Desarrollo
Rural.

Por lo expuesto anteriormente y de conformidad con lo
dispuesto en la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciem-
bre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria

RESUELVO
Primero.- Las solicitudes para la adjudicación de dere-

chos de plantación procedentes de la Reserva Regional
podrán presentarse en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de Cantabria.

Segunda.- Se fija en 2.378 euros/hectárea el precio del
derecho de plantación procedente de la Reserva Regional.

Contra la presente resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y
Biodiversidad en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente de la publicación de esta resolución en el
Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 3 de febrero de 2009.–El director general de
Desarrollo Rural, Francisco José Gutiérrez García.
09/1958

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL,
GANADERÍA, PESCA Y BIODIVERSIDAD

Dirección General de Desarrollo Rural

Información pública de la autorización para la realización
del curso Aplicador de productos fitosanitarios, en
Renedo de Piélagos.

La Comisión de Valoración para la autorización de cur-
sos y expedición de carnés de capacitación para realizar

tratamientos con plaguicidas, constituida de acuerdo con
la Orden de 6 de julio de 2001 de las Consejerías de
Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad y de
Sanidad, Consumo y Servicios Sociales, en reunión cele-
brada el día 6 de febrero de 2009, comunica la autoriza-
ción del siguiente curso:

TÍTULO DEL CURSO: Aplicador de productos fitosanitarios. 

ENTIDAD ORGANIZADORA: Asaja-Cantabria.

DIRECCIÓN: C/ Castilla 13 - Santander.

OBJETIVO: Proporcionar los conocimientos especializa-
dos indispensables para la aplicación de productos fitosa-
nitarios y para la obtención del carnet de aplicador.

NIVEL DE CAPACITACIÓN: Básico.

CONTENIDO GENERAL:
1.- Las plagas. Métodos de control. Medios de defensa

fitosanitarios.
2.- Productos fitosanitarios: Descripción y generalidades.
3.- Peligrosidad de los productos fitosanitarios y de sus

residuos.
4.- Riesgos derivados de la utilización de productos fito-

sanitarios.
5.- Intoxicaciones y otros efectos sobre la salud.

Primeros auxilios.
6.- Tratamientos fitosanitarios. Equipos de aplicación.
7.- Limpieza, mantenimiento, regulación y revisión de

los equipos.
8.- Nivel de exposición del operario: Medidas preventi-

vas y de protección en el uso de productos fitosanitarios.
9.- Relación trabajo-salud: Normativa sobre prevención

de riesgos laborales.
10.- Buenas prácticas ambientales. Sensibilización

medioambiental.
11.- Protección del medio ambiente y eliminación de

envases vacíos: Normativa específica.
12.- Principios de la trazabilidad. Requisitos en materia

de higiene de los alimentos y de los piensos.
13. Buena práctica fitosanitaria: Interpretación del eti-

quetado y fichas de datos de seguridad.
14.- Normativa que afecta a la utilización de productos

fitosanitarios. Infracciones y sanciones.
15. Prácticas de aplicación de productos fitosanitarios.

NÚMERO DE ALUMNOS: 15 alumnos.

NÚMERO DE HORAS LECTIVAS: 25.

CONDICIONES DE INSCRIPCION: Personal auxiliar de trata-
mientos terrestres y aéreos y agricultores que los realicen en
su propia explotación sin emplear personal auxiliar y utili-
zando plaguicidas que no sean o generen gases clasifica-
dos como tóxicos o muy tóxicos, según lo dispuesto en el
Real Decreto 255/2003. Para la inscripción, los interesados
deberán ponerse en contacto con la entidad organizadora.

LUGAR Y FECHA DE REALIZACIÓN: Salón de actos de
Agrocantabria en Renedo de Piélagos, los días 2 a 9 de
marzo de 2009, de 16:00 a 20:10 horas.

Santander, febrero de 2009.–El presidente de la
Comision, Benito Fernández Rodríguez-Arango.
09/2342

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL,
GANADERÍA, PESCA Y BIODIVERSIDAD

Dirección General de Desarrollo Rural

Información pública de la autorización para la realización del
curso Aplicador de productos fitosanitarios, en Molledo.

La Comisión de Valoración para la autorización de cur-
sos y expedición de carnés de capacitación para realizar


